
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, en escrito que antecede la 

abogada María Cristina Calle Salinas allega poder otorgado por la 

sociedad Constructora Urco S.A.S, para cumplir lo requerido por el 

Despacho en providencia del 14 de mayo corriente para la suspensión del 

proceso.  A despacho para lo que sirva proveer. 

 

Yurany Zapata Vallejo 

Oficial mayor 
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DEMANDANTE  Yosmi Eugenia Muñoz García y/otro 

DEMANDADO Bosque de las Palmas S.A.  

PROVIDENCIA Auto. N°759 

ASUNTO Suspende proceso 

 

 

En virtud de que la solicitud realizada por los apoderados de todas 

las partes, cumple con los requisitos consagrados en el numeral 2 del 

artículo 161 del Código General del Proceso, se decreta la suspensión del 

presente juicio hasta el 31 de mayo corriente, contados a partir de la 

notificación de este proveído; pues, aunque se solicitó que fuera desde el 

12 de los cursantes mes y año, esa fecha es anterior a este proveído, 

sumado a que el cumplimiento del requerimiento se surtió por la parte el 

25 de este mes y año y la suspensión tampoco puede tener efectos 

retroactivos. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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